
ANEXO XIV

DATOS DE LA SUBROGACIÓN.

El presente contrato se refiere a servicios que ya venían prestándose con anterioridad y en
consecuencia puede darse la sustitución de la persona empresaria.

Por tanto, y en aplicación del Convenio Colectivo de aplicación, procede la subrogación.

En base a lo anterior, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 130.1 de la LCSP se
aporta a continuación la  información (incluyendo copia de la  documentación en la  que
conste) sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a los que
afecta la subrogación:

Convenio  colectivo  de aplicación:  Convenio  colectivo  del  sector  para  las  empresas de
transporte  de  personas  enfermas  y  accidentadas  en  ambulancia  de  Andalucía  (cod.
71001075012005)

Central Provincial de Compras de Huelva
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva

 


































